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AVISO DE REMATE 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
Se pone en conocimiento del publi- 

co en general que el dia 23 de junio 

del 2000, desde las 14h00 hasta 

las 18h00 en la secretaria de este 
Juzgado se va a llevar a cabo el 

Remate del siguiente bien inmue- 

ble embargado dentra del Juicio 
Ejecutivo NS 1464-97 IGM cuyas 

características y avalúo son como 

sigue; 
1.- El mmueble Embargado se 

identifica como el Lote N* 1.236 de 
fa Urbaruzación "Nueva Aurora”, 

Jurisdicción de la Parroquia Chillo- 

gallo del Cantón Quito, de la pro- 

vicia de Pichincha, .- inmueble ad- 
quindo por los cónyuges Sr. Jorge 

Germánico Tapia y María Magdale- 

ma Guaña, mediante compra efec- 

tuada a los cónyuges Sr. Apolnano 

Soque Gavilanes e Inés Albertina 

Diaz, según escntura otorgada el 

14 de Diciembre de 1.995, ante el 
Notario Dr. Héctor Vallejo, insenta 

en el Registro de la Propiedad, el 

48 de diciembre del mismo año. 
Contorme certificado adjunto al 

proceso. 
2.- El inmueble antes indentificado 
tiene la siguientes inderación y ca- 

tacterishcas: 
imderos dei lote de terreno: 
Norte: Calle |, en 10,00 m. 
Sur. Area verde, en 10,00 m. 
Este: Lote N* 1.235, en 23,59m. 
Oeste: Lote N* 1.237, en 23,59 m. 
Lote de terreno de forma regular 

con ligera pendiente hacia el norte, 
sin cerramiento n: construcción al- 
guna, lote desbancado, la urbarmi- 

zación cuenta con calles abrertas, 
alcantanitado, y energía eléctrica, 

predio que tiene una superficie to- 

tal de 236,00 m2. 

3.- Realizadas las encuestas del 
predio comercial de los terrenos en 

el sactor se Obtuvo una media de 

S/. 125.000 C/M2. precio que se 

aplica en el área total del lote, dan- 
do un valor de Sí. 29'500.000,00 

AVALUO TOTAL: VEINTE Y NUE- 

VE MILLONES QUINIENTOS MIL 

00/100 SUCRES. 
El remate tendrá como base las 
dos terceras partes del avalúo 
aprobado por tener el carácios de 
primer señalamiento y no se admi- 

tirán posturas que no vayan acom- 

pañadas pos lo menos del 10% del 

valor total de la oferta el que se 

consignará an dinero o cheque cer- 

tificado a nombre del Juzgado. 
Juan Cartos Flores A. 
secretanto 
hay un sello 

INIZANAP. 

CIMO CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA., 

hay una fina y sello 2 
ceb/lbarra 

Ibarra/126 
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AVISO DE REMATE 
REFERENCIA; JUICIO 

EJECUTIVO NO. 1760-97-CH 
Se comunica al púbiico en general 

que en esta Judicatura que el día 

muércoles vemtséis de Julio del 
dos mil. de las catorce horas a las 

dieciocho horas, tendrá lugar el re- 

mate de lo siguientes bienes mue- 

bles embargados en la preserte 

causa: DETALLE DE LOS BIENES 

EMBARGADOS EN LA CILDAD 

DE QUITO.- Un Homo Eléctnco 
Profila, General Elecinc. color 

blanco; Un microondas eléctrica 

General Electric, color blanco, mo- 

delo J.E.T. 343 G002 Sere RH 

90884 OZ: Un aparato para ejercr 

cios (gimnasia) TRIMAX, color ne- 

gro. Tres alfombras pequeñas de 

diferente tamaño, color blanco; 

Una refrigeradora grande color 

blanco de una puerta, con tres pa- 

millas, cuatro cubetas, modelo 501 

F; sene 1096 marca Zubz Eno; Una 
refngeradora grande color blanco 

modelo 501A, sene M1064902, con 
tres parnilas, cuatro cubetas. Trerta 

y Cinco cortinas percianas, entra 
largas y cortas alummiadas: Un re- 

gutador de voltaje (Regulamatic), 

modelo PV. 550B Powser Ventra, 

marca Tips Life:Un central teleióni- 

ca, marca Panasinic con un 

nente modelo KXT30810B; Dos 

aparatos telefómcos. uno color pto- 

mo y el otro color blanco, instala- 

dos a la central telefónica, antes ra- 

terida; Un aparato teletónoco digi- 
tal Panasonic; Un calentador para 

sauna mara TYL o modelo 
SDORTC; Un lavaplatos marca Ge- 

neral, color blanco seria 

ZH713285B, modelo 

65D2930T55WW. Un motor gene- 

rador de luz KOHLER, modelo M 
12 EP serie 2104910933; Un tan- 

que de gas color amarillo de 15 Ki- 
los. 

CARACTERISTICAS GENERALES 

DE LOS BIENES.- Todos los bm- 

nes son usados, su estado es regu- 

lar, se su funcionamen- 
to. DETALLE DE LOS BIENES EM- 

BARGADOS EN El RECINTO SA- 

ME, DE LA PARROQUIA TONCHI- 

GUE, DEL CANTON ATACAMES, 

PROVINCIA DE ESMERALDAS.- 

Una mesa de de madera 

con vidno, con 5815 sitas de made- 

ra tapizadas con tela; Tres butaco- 

nes de sala, con tela azul 

plástico: Una mesa de certo de 
madera y vidrio; Una mesa redonda 

JUDICIAL 
NON a 

LUNES, 29 DE MAYO DEL 2.000 D Y . 
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AU E REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

WISE Ney go 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPANIA INMOBILIARIA 

SANTA BEATRIZ SA. INSABESA 

    

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA SANTA BEA- 

TRIZ S.A. INSABESA se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 26 de abril del 

2000, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución N* 00-Q-iJ-1288 de 24 Mayo 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000, dividido en 1.000 acciones de US$ 

1,00 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Dedicarse a la actividad de in- 

termediación, mandato inmobiliario, mobiliario y comercial. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía es- 

tá administrada por el Presidente y el Gerente General. El representante 

legal es el Gerente General, 

Quito, 24 Mayo 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

ar Hit 

EV/icv. 

EXT.0898 
11/2003331/A.C. 

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION 
VOLUNTARIA O ANTICIPADA DE ELECTROQUITO 

S.A. 

ANTECEDEDENTES.- ELECTROQUITO S.A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el 24 de sep- 
tiembre de 1992, aprobada mediante Resolución N* 0597 de 23 de febrero de 
1996, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 7 de octubre de 1992. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de disolución voluntaria 
O anticipada de ELECTROQUITO S.A., otorgada el 17 de febrero del 2000 ante el 
Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, ha sido aprobada por ta Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución N* 00.Q.1J.1261 de 19 Mayo 2000. 

2. OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencio- 
nada el Ing. Nestor Gilberto Fabara Torres, en su calidad de Gerente General, de 
estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Qui- 
to. 

3. DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACION.-— La Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución N* D0-Q-1J-1261 de 19 Mayo 2000, aprobó la disolu- 
ción voluntaria o anticipada y ordenó la publicación del extracto de la referida es- 
critura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 
señalada en el Árt. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de oposición, como 
acto previo a su inscripción. 

4. AVISO PARA OPOSICION. Se pone en conocimiento del público la disolución 
voluntaria o anticipada de ELECTROQUITO S.A., a fin de que quienes se creyeren 
con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de 
los Jueces de lo Civil del domicilio principai de la compañía, dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pon- 
gan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez 
que reciba ta oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de 
dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaida 
sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes 
indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indica- 
da compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Quito, 19 Mayo 2000 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

ri/2003 168/A.C.     

 


